
  

    

  
  

  

  

Señora 

Eugenia Margot Velásquez Calvache 

Presidente Ejecutivo 

PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A, 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que, con esta fecha, he procedido a 

transferir a favor del señor SANTIAGO PATRICIO BUITRÓN VELÁSQUEZ, la cantidad de 
CUARENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS VEINTE (48.720) acciones ordinarias y nominativas 

pagadas de la Compañía PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A., caracterizadas de la siguiente 

manera: 

NO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

CUARENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS VEINTE (48.720) TOTAL: USD$ 48.720,00 

La indicada transferencia comprende la nuda propiedad de los derechos que tengo sobre las 

acciones cedidas, reservándome expresamente el usufructo de estas, hasta el ejercicio 

económico terminado del año 2019. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y se siente razón de la reserva de 

usufructo descrita previamente. 
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Señora 

Eugenia Margot Velásquez Calvache 

Presidente Ejecutivo 

PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que, con esta fecha, he procedido a 

transferir a favor de la señora SANDRA VERÓNICA BUITRÓN VELÁSQUEZ, la cantidad de 
Cincuenta Mil Cuatrocientos (50.400) acciones ordinarias y nominativas pagadas de la 

Compañía PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A., caracterizadas de la siguiente manera: 
  

NO, ACCIONES VALOR NOMINAL 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS (50.400) TOTAL: USDS 50.400,00 

La indicada transferencia comprende la nuda propiedad de los derechos que tengo sobre las 

acciones cedidas, reservándome expresamente el usufructo de estas, hasta el ejercicio 

económico terminado del año 2019. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y se siente razón de ta reserva de 

usufructo descrita previamente. 

Atentamente, 

    Ce Cesionario i 

Eugenia Margot Vel: squez Úalvache Sandra Verónica Buitrón Velásquez 

C.C.: 1704651734 Representada por su Apoderado 
Ecuatoriana. Sr. Patricio Buitrón 
Tipo de inversión: Nacional CE. 171481704-4 

Ecuatoriana 
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José Patricio Buitrón Ontaneda 

C.C.: 1701548982 

Ecuatoriano 

Tipo de Inversión: Nacional 

No. Acciones transferidas: 50.400 
Tipo de Inversión: Nacional 

CARTA CESION DE ACCIONES 

PRISMOGAR S.A 

VS 2019-9001
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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ACTO O CONTRATO: 

Z » PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 45 DE JUNIO DEL 2016, (12:56) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR . 

Persona Nombres/Razón social Tipa intervininete scumentolés mos Nacionalidad Calidad Persona que le identidad Identificación representa 

BU[TRON VELASQUEZ SANDRA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [PODERDAN 
Natural VERONICA DERECHOS CÉDULA 1714817044 NA TE 

AFAVOR DE . 

4 1 qe Documento de No. a s á Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón : Parroquia 

l PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES; PODER GENERAL A FAVOR DE JOSE PATRICIO BUITRON ONTANEDA   
  

CONTRATO: -   [ CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
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ESCRITURA PÚBLICA NO: 2016-17-01-06-P02974 Y é Y 

o ici | 

NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO ] 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

SANDRA VERÓNICA BUITRÓN VELÁSQUEZ 

A FAVOR DE 

JOSÉ PATRICIO BUITRÓN ONTANEDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles quince (15) de junio del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura 

pública Sandra Verónica Buitrón Velásquez, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega. Advertida que fue la 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada, que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

  



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

“ cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “Señora Notaria, En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una en la que conste el Poder General que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura 

pública Sandra Verónica Buitrón Velásquez, por sus propios derechos, 

a quien en adelante y para efectos de este instrumento se le podrá 

denominar la Poderdante o la Mandante. La compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

GENERAL.- Por medio del presente instrumento la Poderdante 

confiere Poder General, tan amplio y suficiente como en derecho se 

requiere, a favor de José Patricio Buitrón Ontaneda, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno cinco cuatro ocho 

nueve ocho guion dos (170154898-2), a quien en adelante y para 

efectos de este instrumento se le podrá denominar el Apoderado o el 

Mandatario, para que en su nombre y representación realice, entre 

otros, los siguientes actos: Uno (1.) Para que la represente en todo 

asunto judicial y extrajudicial, ya sea ordinario O extraordinario, 

inclusive los procesos orales, que la Poderdante tenga pendiente en la 

actualidad o que se inicie en lo sucesivo, pudiendo proponer y 

continuar demandas y contestarlas, actuar pruebas, rendir confesiones
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celebrar transacciones, novaciones, recibir o hacer daciones en ras SEXTA 
CANTON QUITO | 

presentar desistimientos, comparecer ante mediadores y tribunáles ————— 

arbitrales como actora o demandada, así como todas las facultades y 

atribuciones que sean necesarias para defender los intereses de la 

Poderdante en todas las instancias judiciales y extrajudiciales y en 

cualquier proceso en el que la Mandante sea parte. Dos (2.) Para que 

comparezca a juntas generales de socios o accionistas en las 

compañías en las que la Poderdante es al momento o sea en lo 

sucesivo, socia o accionista. La comparecencia será con voz y voto y 

para ejercer todos los derechos que la Poderdante tenga legal y 

estatutariamente dentro de cada sociedad. Tres (3.) Para celebrar 

escrituras públicas de cesión de participaciones en las compañías 

limitadas en las que la Poderdante es ahora, sea en el futuro o desee 

ser socia; para que pueda realizar transferencias de acciones en las 

compañías anónimas en las que la Poderdante es ahora, sea en el 

futuro o desee ser accionista; para que pueda aprobar y suscribir 

aumentos de capital, disolución, liquidación o cualquier otro acto 

societario dentro de las compañías en las que la Mandante es ahora o 

sea en el futuro socia o accionista. Cuatro (4.) Para que adquiera y 

enajene a cualquier título toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

derechos y acciones. Así el Mandatario podrá donar, vender, permutar, 

ceder, aportar a compañías, entre otras, cualquier bien mueble o 

inmueble, y cualquier derecho o acción que actualmente posea la 

Mandante o que llegue a poseer en el futuro. Al efecto, para comprar o 

vender según el caso, el Mandatario podrá fijar precios y forma de 

pago. De igual forma, sobre esos bienes el Mandatario podrá constituir 

prenda, hipoteca o cualquier otro gravamen, de ser necesario para los



  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

intereses de la Mandante. Cinco (5.) Para que reciba dinero, especies 

o valores que a cualquier titulo corresponda a la Poderdante, 

confiriendo recibos y otorgando finiquitos y cancelaciones. Seis (6.) 

Para que abra o cierre cuentas bancarias, ingrese y egrese dinero, gire 

con cargo a esas cuentas; haga inversiones en instituciones bancarias, 

financieras, mutualistas u otras que estén autorizadas por la Ley para 

recibir depósitos a la vista o a plazo; para que gire, emita, acepte, 

proteste, cobre cheques, giros, y otros medios de pago. Para que 

renueve o cobre pólizas o depósitos a plazo a nombre de la 

Poderdante u otros títulos valor. En general, para que realice cualquier 

acción o actuación ante cualquiera de las instituciones financieras del 

Ecuador, sin que nadie pueda alegar insuficiencia de poder, pues es 

voluntad expresa de la Mandante que el Mandatario tenga 

representación absoluta sobre todos sus actos bancarios y financieros 

en el Ecuador. Siete (7.) Para que el Apoderado realice toda clase de 

gestiones ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) a 

nombre de la Poderdante, pudiendo inclusive retirar los fondos de 

reserva que le corresponden, para que cobre los haberes laborales, 

liquidaciones laborales de la Poderdante, inclusive utilidades; y, en 

general, cualquier otro acto ante esta Institución, como tramitar 

montepíos, etcétera. Ocho (8.) Para cobrar utilidades generadas en 

compañías en las cuales la Poderdante sea accionista o socia. Nueve 

(9.) Para que acepte herencias, legados o donaciones y presente y 

escriba las correspondientes declaraciones de impuestos que se 

generen. Esto incluye, pero ño se limita a, resolver, transferir, ceder, 

disponer de cualquier forma y a favor de cualquier persona los 

derechos de la Poderdante sobre cualquier sucesión, actual o futura, 

inclusive ante mediadores y ante árbitros. Diez (10.) El Apoderado
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queda especialmente facultado para presentar todo trámite” ante 

autoridades administrativas o seccionales, ante cualquier MunjcitiGAg/ SEXTA 
CANTÓN QUIT 

ante cualquier Consejo Provincial o ante cualquier autoridad 
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administrativa y queda autorizado para administrar todos los bienes de 

la Poderdante en el Ecuador, lo que incluye pagar impuestos, hacer 

reparaciones locativas, etcétera. Once (11.) Especialmente queda 

facultado para solicitar créditos a cualquier institución financiera y/o 

bancaria y suscribir y aceptar pagarés, letras de cambio, o cualquier 

título valor o documento de obligación a nombre de la Poderdante, 

constituyendo las respectivas garantías reales, y para celebrar 

novaciones, transacciones, daciones en pago, etcétera, originadas en 

estos créditos. Doce (12.) Para que comparezca ante las autoridades 

públicas del Ecuador para realizar cualquier solicitud, declaración, 

reclamo, consulta y en general para que impulse a su nombre y 

representación cualquier acto administrativo en razón de los intereses 

de la Mandataria. Trece (13.) Para que acuda, en especial, ante 

cualquier autoridad migratoria del Ecuador a solicitar cualquier 

documento o información que corresponda a la Mandante, como por 

ejemplo movimientos migratorios, entre otros. Catorce (14.) Para que 

la represente ante las autoridades tributarias del Ecuador, pudiendo 

para ellos solicitar y presentar información, realizar declaraciones, 

hacer pagos y presentar reclamos por pagos indebidos o en exceso, 

así como presentar solicitudes de exoneración de cualquier impuesto a 

las que la Mandante tenga derecho. Quince (15.) Para representar a la 

Mandante en todas los actos y transacciones comerciales, para 

manejar sus negocios, para suscribir contratos que la obliguen y para 

cumplir con ellos. Entre estas atribuciones se incluye la emisión de 

facturas y en general todo lo que requiere un negocio para operar.



  
  

  
  

  

  

  

  

  

Dieciséis (16.) En general, queda dotado de todas las facultades 

extraordinarias que requiere para el ejercicio del presente poder de 

manera que no le sea oponible la excepción de insuficiencia del mismo. 

Por último, queda autorizado para delegar el presente poder a favor de 

un tercera, y a para delegarlo en la persona de un abogado para 

el ejercicio de la procuración judicial. CLÁUSULA TERCERA: 

REVOCATORIA DEL PODER.- Este poder será revocado solamente a 

través de otro instrumento de igual categoría y valor. Usted, Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento.- (firma) Ricardo - Dávalos 

González, portador de la matrícula profesional número diecisiete guion 

dos mil dieciséis guion noventa y nueve del Consejo de la Judicatura 

(17-2016-99 CJ)”, hasta aquí la minuta.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que fue al compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en cada 

una de las cláusulas, para constancia de lo cual firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- PSS 
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SANDRA VERÓNICA BUITRÓN VELÁSQUEZ 

c.c.1914 61304 A 
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Tamara Garcés Almeida 
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Dirección General de Regístra Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714817044 

Nombres del ciudadano: BUITRON VELASQUEZ SANDRA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ PEREZ ALBERTO JAIME 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Nombres del padre: BUITRON JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ EUGENIA MARGOT 

Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

    

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2016 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

2% Sig naturegot Verified 
: Ing" Jorge Troya Fúértes Dietaly sgned va OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.15 18:44:59 ECT 
Reason: Firma Elegtránica 

Documento firmado 3 
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pa ES 

    

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotrmenola que antecéde está conferma con el 
ORIGINAL que tuu fue ado En....l     

    

  

 


